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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

   £ $ 

AI nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, República del Ecuador, 

o Manco ao hoy día veinticuatro de abril del año dos mil nueve, ante 
Abellaro G 

Ab. Marco Polo Arellano Guerra, Notario Primero Interino del 

— OO A 
PRIMERO) Cantón, comparecen los señores Doctor GALO EFRAIN LUZURIAGA GUERRERO, 

INTANINO casado, ANDRES RICARDO  IUZURIAGA  SALCEDO, soltero, NATALY 

SABRINA LUZURIAGA SALCEDO, soltera, MARTA CRISTINA LUZURIAGA SALCEDO, 

soltera, y MARIA VERÓNICA SAICEDO  CASTIITO, Casada, todos por 

sus propios derechos; los comparecientes son de nacionalidad. 

ecuatoriana, Mayores de edad, hábiles y Capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que-me entregan, Cuyo 

, tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 
  

públicas a su Cargo, sírvase insertar una por la cual conste la constitución 

de una compañía de responsabilidad limitada contenida en las siguientes 

cláusulas: —Primera.- —Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento y 

celebración de esta escritura pública, el Poctor Galo Efraín Luzuriaga 

  

Guerrero casado con la señora Amparito Alejandrina Salcedo Castillo y sus 

hijos, Andrés Ricardo Luzuriaga Salcedo, de estado civil soltero, Nataly 

- Sabrina Luzuriaga Salcedo de estado civil soltera, María Cristina Luzuriaga 

, Salcedo de estado civil soltera y María Verónica Salcedo Castillo de estado 

civil casada, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

para obligarse y con domicilio en Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, quienes por sus propios derechos, de manera 

libre y voluntaria, expresan su voluntad de constituir una compañía de 

responsabilidad limitada, la misma que se contiene en el siguiente Estatuto. 

Artículo Primero.- Razón Social.- La razón social de la compañía es AZULUZ 

Compañía Limitada. Artículo Segundo.- Nacionalidad y Domicilio.- La Compañía 

, 
dt



es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio en la ciudad de Santo 

Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; pero 

podrá establecer sucursales O agencias en cualquier otra ciudad del país ó 

del extramjero. Artículo Tercero.- Duración.- El tiempo de duración de la 
  

Compañía - será de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura pública que contiene el Contrato Social, en el 

Registro Mercantil; sin embargo este plazo o tiempo de duración, podrá 

ampliarse O reducirse por resolución de la Junta General de Socios y por las 

causales previstas en la Ley de Compañías. Artículo Cuarto.- Gbjeto Social.- 

El objeto social de la Compañía es la compra venta, importación, exportación 

e intercambio de bienes y servicios relacionados con la industria del 

turismo. Artículo Quinto.- Capital Social.- El capital social de la Compañía 

es de MIL DOLARES, dividido en cien participaciones sociales de diez dólares 
  

cada ina. Cada participación social otorga al socio el derecho a un voto, de 

conformidad con la Ley de Compañías. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará su carácter de no negociable y 

el número de participaciones sociales que le corresponda, El capital de la 

Compañía se encuentra pagado en su totalidad. Artículo Sexto.- Integración 

del Capital y Distribución de Participaciones Sociales.- Las participaciones 

sociales que representan el capital social de la Compañía, han sido 

suscritas y pagadas de la siguiente manera: el Doctor Galo Efraín Luzuriaga 

Guerrero, aporta y paga la cantidad de seiscientos dólares en dinero en 

efectivo que equivalen a sesenta participaciones sociales de diez dólares 

Cada una, el señor Andrés Ricardo luzuriaga Salcedo aporta y paga la 

cantidad de cien dólares en dinero en efectivo que equivalen a diez 

participaciones sociales de diez dólares cada una, la señorita Nataly 

Sabrina Luzuriaga Salcedo aporta y paga la cantidad de cien dólares en 

dinero en efectivo que equivalen a diez participaciones sociales de diez
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dólares cada una, la señorita María Cristina Luzuriaga Salcedo 

aporta y paga la cantidad de cien dólares en dinero en efectivo que 

equivalen a diez participaciones sociales de diez dólares cada una 

y la señora María Verónica Salcedo Castillo aporta y paga la cantidad 

de cien dólares en dinero en efectivo que equivalen a diez 

participaciones sociales de diez dólares cada una. Artículo Séptimo.- 

Junta General de Socios.- La Junta General, conformada por los socios, 

legalmente convocados y reunidos, es el Órgano supremo de la 

Compañía. La Junta General, no podrá considerarse legalmente 

constituida para deliberar en primera convocatoria si los socios 

concurrentes a ella, no representan más del cincuenta por ciento del 

capital social. la Junta General se reunirá en segunda convocatoria 

conforme lo prescrito en el artículo ciento dieciséis de la Ley de 

Compañías. las resoluciones se tomarán por mayoría «bsoluta de 

votos del capital social concurrente. los votos en blanco y las 

abstenciones sé «sumarán a la mayoría. Artículo Octavo.- Clases de 

Juntas.- Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias, las 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía y las extraordinarias en cualquier época en' que fueren 

convocadas . En las Juntas Generales podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Artículo 

Noveno.- Convocatoria.- Las Juntas Generales serán convocadas por 

escrito, debiendo mediar por lo menos ocho días de anticipación 

____al_día señalado para _la reunión. las convocatorias escritas serán 
  

enviadas .al domicilio de cada socio, debidamente registrado en la 

Compañía; en todo Caso, pueden realizarse Juntas Universales de 

conformidad con lo previsto en el artículo doscientos treinta y



ocho de la Ley de Compañías. Artículo Décimo.- Atribuciones de las 

Juntas.- Son atribuciones de las Juntas Generales, todas las 

determinadas en el artículo ciento dieciocho de la ley de 

Compañías y además el siguiente: autorizar el Gerente General de la 

Compañía para que contraiga créditos y constituya los gravámenes que 

dichos créditos requieran, obligando los bienes de propiedad de la 

empresa, cuando las obligaciones sobrepasen la cantidad de cincuenta mil 

dólares. Artículo Décimo Primero.- Presidencia y Secretaría.- La Junta 

General será presidida por el Presidente de la Compañía, a falta de éste 

por el Vicepresidente; y, a falta de los dos, por el socio que la Junta 

Generál designe. El Secretario de las Juntas, será el Gerente General de 

la Compañía. Artículo Décimo Segundo.- Administración y Representación. -— 

La Compañía estará gobernada por el Junta General y la administración 

corresponde, al Presidente, Gerente General y Vicepresidente de forma 

igual. El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. Artículo Décimo: Tercero.- El Presidente.- 

El Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General y tendrá 

las siguientes atribuciones y deberes: a) convocar y presidir la Junta 

General, b) procurar la buena marcha de la empresa, C) suscribir 

conjuntamente con el Gerente General las obligaciones de crédito que 

superen la cantidad de cincuenta mil dólares, e) reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva, hasta ser legalmente 

sustituido; y d) cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

atribuciones que le correspondan según lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, el presente Estatuto, los Reglamentos y Resoluciones de la 
  

Junta General. Artículo Décimo Cuarto.- El Vicepresidente, Nombramiento 

y Atribuciones.- El Vicepresidente será nombrado por la Junta General y 

debe ser socio de la Compañía. El vicepresidente reemplazará al
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Presidente en caso de impedimento y ausencia temporal o definitiva, 

¡A hasta ser legalmente sustituido. Artículo Décimo Quinto.- El Gerente 

2 General, Nombramiento y Atribuciones.- El Gerente General, que podrá ser 

AO o NN 
DRIVERO as siguientes atribuciones: a) representar legal, Judicial y 

o no socio de la Compañía, será nombrado por la Junta General y tendrá 

INTERINO extrajudicialmente a la Compañía, b) cumplir y hacer cumplir la Ley de 

Compañías, los reglamentos, este Estatuto y las resoluciones de la Junta 

“ "General, Cc) comprometer y obligar a la Compañía hasta por un monto 

inferior a cincuenta mil dólares, para mayor endeudamiento se requerirá 

autorización de la Junta General; y, d) todas las demás atribuciones que 

la Ley de Compañías confiere a esta gestión. Artículo Décimo Sexto.- 

iS Duración de los cargos.- El Presidente, el Vicepresidente y el Gerente 

¿a ON . . a . 
il E A, General, serán elegidos para periodos de tres años, debiendo sin embargo 

Es 

OTAO PRIMERO o! permanecer en sus Cargos, hasta que sean debidamente reemplazados, al 
   

7 término del período, podrán ser reelegidos por otro período igual y así 

e 027 sucesivamente. El Comisario durará un año en sus funciones, de 

conformidad con lo que se dispone en el artículo doscientos setenta y 

seis de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Séptimo.- Utilidades.- La 

Compañía formará un fondo de reserva legal, el mismo que será efectuado 

de conformidad a lo estipulado en el “artículo ciento nueve de la Ley de 

Compañías. El reparto de las utilidades se efectuará conforme lo decida 

- la Junta General; en caso de no existir dicha distribución, se hará el 

reparto de utilidades en proporción a las participaciones pagadas por 

cada socio. Artículo Décimo Octavo.- Disolución y lLiquidación.- Son 

artículos pertinentes de la ley de Compañías. Artículo Décimo Noveno.- 

Comisario.” la Junta General designará un Comisario principal y un 

suplente los cuales tendrán Jos derechos y atribuciones y 

causas para la disolución de la Compañía, las establecidas en los _



responsabilidades señaladas por la Ley y las que determine la Junta 

General. Artículo Vigésimo.- lLiquidador.- En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, si no hay oposición entre los socios, el 

Gerente General, asumirá las funciones de Liquidador, caso contrario, la 

Junta: General proceda a nombrarlo. Artículo Vigésim  Primero.- 

Transferencia de Participaciones.- las participaciones sociales son 

transferibles por actos entre vivos, previo el consentimiento unánime de 

los socios de la Compañía y la cesión de participaciones 

sociales se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la ley de Compañías; además, las participaciones 

sociales son ktrasmisibles también por herencia. Si los herederos 

fueren varios, estarán representados por la persona que ellos 

designaren. Artículo Vigésimo Segundo. Armento y Reducción del 

Capital Social.- El aumento del capital social de la Compañía, será 

resuelto por la Junta General con el voto de las tres cuartas 

partes del capital concurrente en primera convocatoria. Si se 

acordare el aumento del capital social de la Compañía, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus 

aportes sociales. No podrán tomar resoluciones encaminadas a reducir 

el capital social si ello implicare “la devolución a los socios de parte 

de las aportaciones hechas y pagadas sin perjuicio de lo que dispone la 

última parte del artículo ciento once de la Ley de Compañías. Artículo 

Vigésimo Tercero.- Obligaciones y Derechos de los Socios.- Las 

obligaciones y derechos de los socios son los que se determinan en los 

artículos ciento catorce y ciento quince de la ley de Compañías. 
  

Artículo Vigésimo Cuarto.- Declaraciones Adicionales. Los socios 

fundadores declaran que: a) autorizan al Doctor Galo Efraín Luzuriaga 

Guerrero para que realice todas las gestiones judiciales,extrajudiciales
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EA y legales para obtener de la Superintendencia de Compañías la aprobación 

%, . 

AA de la empresa hasta su correspondiente inscripción en el Registro 

Ab. Marco Flo Mercantil y el ingreso a la entidades que por ley esta obligado a 
Allan G, 

NOTARIO 
pertenecer, b) nombran para el cargo de Gerente General de la Compañía a 

DIN MERO la ¿señora Maria Cristina Luzuriaga Salcedo y para el cargo de Presidente 

INTERINO al' Doctor Galo Efraín Luzuriaga Guerrero, los demás nombramientos los 

realizará la primera Junta General que tendrá lugar una vez constituida 

e legalmente la empresa. Usted, señor Notario, se servirá anteponer las 

formalidades de Ley y agregar los documentos habilitantes necesarios para 

la completa validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta firmada por 

el Dr. Galo Luzuriaga Guerrero, con matrícula dos mil cuarenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para a otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue íntegramente por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se 

  

afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo que unidad dé 

acto. De todo lo cual doy fe. 

  
C.C.Nro. dPLIINAGTS Z SIGUEN... 
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LLUADA - 
SRTA. NATALY RINA LUZURIAGA SALCEDO 

C.C.Nro. ¡31345 4AB3| da 

SRTA. TINA ¡LUZURIAGA * 

1313454844 

    

   AB. MARCO POLO ARELLANO” GUERRA 

NOTRAIO PRIMERO DEL CANTÓN 

RAZON: La fotoscopia que antecede 
es igual a su original la misma que 

la conhiero en calidad dAELCQ), 
copia certificada, firmada y sellada 

Santo Domingo alos. ZA. del mes 
O) 

3 RELLANO G.     

  

   

  

Ab. Marco Eolo á2Llano 6. 
NOTARIO PRIMERO INTERINO
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CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC103000003465 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
LUZURIAGA SALCEDO NATALY SABRINA 100.00 

LUZURIAGA SALCEDO MARIA CRISTINA 100.00 

+ LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN 600.00 

: - LUZURIAGA SALCEDO ANDRES RICARDO - 100.00 

- SALCEDO CASTILLO MARIA VERONICA ; 100.00 

o Total 1,000.00 

La suma der 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

ce | oL0Q . y Po Ap 
qn depositan 60) 

SOMPAÑTA DE RE 3 

<AZ0N 

      

   
   

   

  

   
El Válor correspondiente 3 éste cértificado será” puesto en cuenta a disposición de los administradores 

* para lo cual deberán presentar al'Banto la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

- Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución “indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En Caso de que no llegare a - perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

  

SANTO Viernes, Abril 24, 2009 
    

BANCO DE VA HRODUCCION SA. FECHA 
RIRMA AUTORIZADA 

Page l of l 
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1790368718001 
AV AMAZONAS N35 211 Y JAPON /2999000 

APERTURA CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

C1C103000003465 :. 
Nombre : AZULUZ CIA, LTDA. 

C.£, +: 1133000008649 

Dir.  : GUAYAQUIL 203 RIO MULAUTE 
Telf. : 2755824 
Fecha : 04/24/2009 15:32:12 
Oficina: OFICINA PRINCIPAL STO DOMINGO/Jar 

amil1ok/[N] 

Monto Total: 1,000.00 

INGRESO DE EFECTIVO 
Moneda USD 
Monto 1,000.00 

Ai TIOK AZULUZ CIA. LTDA.       
" 1133000008649      

     ¡NOTARIO PRIMERO a     
FAZONM: La fotosconia «a 
amecede es de su original quie e 

meprasento. 

Santo DomiGO.cccicnrnissrnrrar or OO 

  

ab. arco Pofo Arefíano : 
- NOTARIO PRIMERO INTERINM>
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7241257 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2009 10:41:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AZULUZ CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/05/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

¿ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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ro REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Cra 

enans ara CERTIFICADO DE VOTACIÓN 020 omar, 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL.-2009 
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184-0003 
NÚMERO 

1704047065 
CÉDULA 

LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA 

ZARACAY 
PARROQUÍA. 

SANTO DOMINGO 
CANTÓN 
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eo 7. CIUDADANIA : 171245493- 1 
LUZURIAGA SALCEI NATALY SABRINA 
PICHINCHA /QUITO FBEMALCAZAR 
27 JUNIO ¿066 ¿ 

 Q07-  03Es 04763 F | 
PICHINCHA/ QUITO 3 
GONZALES SUAREZ via” 

Aetaly Lozoraga. 

  

ECUATORTANALSHNES> VaN3312p22 
SOLTERO 
SECUNDARIA BACHILLER 
GALO EFRAIN LUZUETARA 
ANPARITO SALCETO 
STO DGO DÉ LI” 2LN21/01/2008      
31701 (2017 o 

t 

sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 20 

orcos tamos CERTIFICADO DE VOTACIÓN — on ome huecos 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

235-0127 4713454831 
NÚMERO CÉDULA 

LUZURIAGA SALCEDO NATALY SABRINA 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMINGO 
PROVINCIA. CANTÓN 
SANTO DOMINGO SA! DOMINGO 
PARROQUIA . 
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LUZURIAGA GALTEDO MARTA CRISTINA 

E SORTHORS QUITO /BENSLCAZAR 

11 JEPTIECBRE 1967 

glE- 0137 12151 -F 

Pri ue SO 

ENEE DUÁREZ 2767 
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SECUNTARIA 2H COLL ER. 

SELL EFRATR LUZUSASE 
AMPARITO SSLTEDS 
310 060 » DE LOS ELD94r08/2005 É 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cae) 

sao CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRÍL-2009 

== 
== 

== 
234-0127 1713454849 = 

NUMERO CÉDULA == 
LUZURIAGA SALCEDO MARIA CRISTINA. — E 

= 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMINGO == 
PROVINCIA CANTÓN => 
SANTO DOMINGO = 
PARROQUIA      ANA 

FI PRESIDENTE DETAS
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ZON.- Al margen de la escritura matriz de constitución de la Cia. AZULUZ CIA. LTDA. de 

A, fecha veinte y cuatro de abril del dos mil nueve, tomé nota de la resolución No. 

09.0.1J,002012 de fecha quince de mayo del dos mil nueve, firmada por la Dra. Esperanza 

ÍA Se Polo Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías Encargada, en la que se aprueba la 

Arellano G, Constitución de la presente Compañía.- Santo Domingo, ocho de junio del dos mil 

NOT IN 10 nueve.- De lo que doy fe. 

PRIMERO 
INTERINO 

“AB. MARCO POLO'ARELLANO GUERRA 

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTÓN 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

  

RAZÓN: En esta fgeha y. -desconf red lad con la Resolución 
No. 09. Q.IJ..:: 062019: * der; dE Diréctora Jurídica de 
Compañías, Encargada! “Dra. rai "hentes Valencia, 
de fecha 15 de; Mayo del. 2 lante 2d cual en su 

'a Compañía Artículo il ] 
“CE lio Hipo en esta 

: DOLARES 
, A e cien (100) 

    
   

    

    
   
    

   

   

    

   
OS 4 eses según 

Edó arciivad Es egunda copia 

certificada “de” 14”. Escritura “de Consi pele cion e inscrita la 
Resolución méncioñal d noo 0 

2009.- LA REGIS]TI RA 

  

    
. Dra. Martizu/L 

RE ISTRADORA
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1) SUPBRINTENDENCIA 
bra De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0014497 

Quito, — 1% JUN 2003 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AZULUZ CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

entamente, 

 


